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RESOLUCION NQ 421 
Expte. NQ 72.497/71. 

BueHQ8 Aires) 7 de marzo de 1972. 
ViSTO: 

El proyecto (le ~<Calcndario Escolar U1tWti' pT68en.tado por eZ Grupo de 
Trabajo co)tstitu.l:do por la Resoluci6n Nfl $t26/'t(J, al que por la NI] 119/71 
se 7e tUo car<ícter de Permanente; '!J 

CONSIDERANDO: 

QtJ..C en el mencionado proyecto se han tenido en C1UJnta observacú»te.s 
!ormula(las al que re.q{a para la actividad cacolllr de 19'11; 

Por ello, 

El Ministro de Cultura y Educación 

RESUELVE: 

1!! - Aprobar el ;fCa.1.endario Escolar UnicoJ
) cuyo te:.cto fOT'ff'lG parte 

integraHte de la presente re.,oZución (fojas 12/28). 

1)9, -. Aprobar la dt8tribu.ción de la t(Actividad e8colar'~ para d presen
te añ.o. que trl1nbién mtegra esta resolución (fojas 29144). 

3º - Por el Centro Nací<HtaZ de Documentación e lnfOTmGCwn Edu
cativa se adoptarán las medMas pertúte1tte para la correspondiente im
pre'sich, 1/ di/ttsfón. 

'¡º' -- Agrad6c6r a los integrantes del Grupo de Trabajo que tnvo a 
su cargo la redacción de los proyectos aprobado8 en los puntos 1fJ y tº". 

S$! Re[)i8trel5c;. cmnuniquese 'lJ arcMvese. 

GUSTAVO MALEJí 

Ministro de Oultura 'Y Educaci611



CALENDARIO ESCOLAR UNICO 

Articulo 1º El presente Calendario rige para los establecimientos 
dependientes del Ministerio de CUltura y EducMión de la Naci6n, del COn~ 
tlE'jo Nacional de Educación y del Consejo Na.cional de Educación Técni
ca, con exclusión de los inaUtutos de nive.l superior. 

Periodo escolar 

Art. 22 - Se entiende por periodo escolar el lapso durante el cual 
:'le desarrollan el ténnino lectivo y las actividades previas y posteriores 
al mismo. programadas para el logro de los objetivos educativos de cada. 
j:!tl!~titución. Durante este periodo el personal docente estará a disposición 
df' la Dirección o Rectorla~ 

Art. 3Q: - Se establecen los siguientes periodos -escolares: 

a) Común (marzo a diciembre) 

b) EspecIAl (agosto a junio) 

Periodo esrola.r común 

Art. 42 - El pe,rlodo ,",colar común comenza.rá el 1~ de ma.rzo o el 
primer dta hábil siguIente. si aquél fuese feriado, y concluirá el 30 de 
diciembre o -el último dfA hábil anterior, en igual caso. 
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Periodo _Ia.r ""pecIa.I 

Art. 59 El perlodo escolar especial regirá e,n los establecimientos 
que lo rEquieran por razones cl.lmAtlcas y/o de ubl_. Dará eomi""",,o 
.1 16 de agosto O el primer dla MbU aigulente, sI aquél fu.,.. feriado Y 
finalizará el 15 de junIo o el OltImo di" MbU anterior en Igual c_. 

E.~eepclones 

Art. 62 _ Los establecimientos de ense1i9.l1za {} lIls autoridade¡s esco
lares loee.lea podrán proponer a los respectivos organismos rectores de la 
enseñanza en todos sus niv41es y modal.ida.des, la aplicacIón de un periodo 
escolar propio eontlnuo {} discontinuo cuando lo aconsejen razones geográ·

J 

fjc3.S;. climáticas. económico..sociales o de, adecun.ción a. calendarIos escola.. 

r('~ regionales o provinciales. 

TérminO lectivo 

~rt. 72 _ Se entiende por término le~tivo el lapso durante el cual se 
uesnrrolla el proceso de ellSt\ñanza_aprendi..Z'aje. 

El término lectivo no incluye el período de apoyo, ni los exámenes 
prevIos. generales. libres, complC',lllcntarios Y de equivalencias. 

Educación pre~primaria y primaria. 

El término lectivo pura los establecimientos pre~ primariosArt. 82 
(Jurdines de Infantes) y primarios (inclusive los Departamentos de Apli

cación) comprendidos en el periodO escolar común, comenzará el 15 de mar
zo Q el primer día hábU siguiente si aquel fueSe¡ feria.do y concluirá el 7 
d0 diciembre o el último día hábil anterior, en igual caso, excepto en 
aquellos establecimientos en los cuales se haya fijado un término lectivo 
propio, de acuerdo con lo dispuesto por los Arta. 72 y 10 _j de .este Ca~ 
:i.endario. En lus .establecimientos en los cuales se aplique el período escolur 

,:!>pecial. el término lectivo se iniciará el 4 de septiembre y terminará el 

25 de mayo 

Edncacl6n media 

Art. 99 _ El término lectivo para los establecimientos de ciclo medío. 

t:omprendidos en el periodo escolar común, comenzará el 15 de marzo o 
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~l primer dia hábil Biguiente¡ si aquel fuese feriado y coneluirá el 80 de 
no\~icmbre o el último día. hábil anterior, en igual caso.En los estableci
mientos en los cuales se apljque el período especial. el término lectivo 

Fe intclará el 4 de septiembre y termina:n\ el 24 de mayo. 

Adaptadones 

Art. 109 - Cuando E;.l perIodo escolar posea cáractetisticas propias 
(Art 69> el término lectivo deberá adaptarse a aquel siguiendo las pautas 
c:;;tablecldas en laS normas precedentes. 

Acth1dsdes p...,\i... " la tolci•.dón del término lectivo 

Art. 112 En todos los estableeimientos el lapso del período escolar 
nnterior a la inlclac,tón del término lecl:ivo estará dedicado, de acuerdo 
con la. distrlbución anual de actividades que disponga el Ministerio de Cul~ 
tura y Educación. a la realiZación de las ,Siguientes tare.as: 

- Programación de la actividad escola,r anual. 

-- Matriculación! información y orientación de alumnos dentro de cada 
nivel. 

Recepción dc exámencs previos, complementarios. generales. libres 
y de eguivalenela.-Q 

- Reuniones del personal directivo y docente y planüicaclón df: las 
a.otlvldade,s del perlodo escolar. 

Preparación del ámbito eBcolar. equipos. :material didáctico y se.. 
lección de textoo y bibl!ografla. 

Atthidad... pooterloreo a la _za.<J6n del t;;\l'D'ilno leétlvo 

Art. 12Q - En todos los establecimientos el lapso del periodo esCOlar 
posterior a. la terminación del ténnino lectivo estará dedicado. de acuerdo 
con la distribución anual de actividad.,. que dlsp<>n¡¡a el Ministerio de Cul. 
tura y EducacIón, a la realización de las siguIentes tareas: 

9 

http:feria.do


_ 	 Aetívídades de apoyo para los alumnos que deban rendir examen 

general 

_ 	 Matriculación y orientación de aspirantes para. el prImer afto de 

cada nivel. 

___ Recepción de eXámenes complementarias. generales previos. Ubres 

y equivalencias. 

_ 	 Reuniones del peraona.I directivo y docen1c, evaluación del traba.. 
jo del periodo escolar y planificación de las actividades que tengan 
lugar d.urante ..el receso. 

Receso escolar 

Art. 132 - Dura.nte el afte:> habrá dos periodos de receso escolar (va~ 
caciones), a saber: 

a} 	Del 31 de diciembre al 29 de febrero inclusive, para los e8table~ 

cimientos donde rige el perfoqo escolar común y del 16 de junio 
al 15 de agosto inclusive para aquellos en los 'CuaJes se aplica el 
periodo escolar especIal. 

b) 	Del 17 al 28 de julio inclusive, para los establecimientos donde 
rige el periodo escolar común y del 26 de dJciembre al 5 de enero 
inclusive para aquellos en los cualéS se aplica. el periodo escolar 

especial. 

establecidos por Ley de 1", Na.o!ón. 
d) El 11 de septlembrc, Dla del Maestro y el 21 de septiembre, Dia del 

Estudiante. 

€) 	 La fiesta patronal o fundaciona.l de cada ciudad para los estable
cimientos que funcionan en ella, cuando ese die. haya sido dccla~ 

rado feriado o no laborable por la autoridad naciona.l o provincial 
según la jurisdicción que corresponda. 

f) 	Los feriados dispuestos por ley o decreto del Gobierno de la Pro~ 
vincia. donde se encuentre ubicado el establecimiento. 

Art. 15Q - Entre otras actividades programadas podrán realizarse 
lua: sábados clases de educación física, torneos gimnásticos y deportivos; 
~xcursiones y campamentos educativos y recretativos; clases de recupem
ción. repaso y anticipación; r~uniones de personal directivo; reuniones y 
actividades de clubes colegiales, reuniones de personal docente y administra.. 
U,"O; matriculación y orientación de aspirantes y alumnos; atención de los 
padres de familia y reuniones del personal directivo y docente con ellos; 
t:xposiciones, conciertos, conferencias, mesas redondas y representaciones 
uscénicas y audiovisuales; tareas de extensión cultural y de servicio a la 
comunidad; cursos de perfeccionamiento docentc t atención sanitaria. a. loa 
alunmos; atención de alumnos deficitarios; funcionamiento del gabinete 
psieo- pedagógico; orientación vocacional y profesional y recepción de eJCá,

menes. Esta enumeracjón es ejemplificativa y no exhaustiva.. 

Suspenslón de actividad... 

Art. 142 - Habrá. además, receso escolar: 
1 Art. 169 - El DIrector o Rector del establecimiento podrá disponer 

la suspensión de las actiVidades escolares en los siguientes ea5oa! 

a} Los domingos (excepto el 9 de julio para las escuelas p:re--prima
rlas y primarias dependiente., del Consejo Nacional d. EducacIón), 

a) Actos celebratorios de los 25, 50, 75 Q 

establecimiento. 
100 dos de la; fundación del 

b) Los sábados, excepto para las actividades programadas que, de 
acuerdo con la. planificación dispuosta. por cada. establecimiento, 
deban realizarse en esos dias. 

e) Los feriados nacionales (excepto 25 de mayo, 20 de junio, 9 de jUlio 
r 17 de agostó, p ...... 1... _\1el... pre.primarla.s y pr1m.arlas depen. 
dientes del COllliejo NacIonal de _-Educación) Y diaa no laboral>lo¡I 

b) El dia que se realice la Fiesta de la. Educación Fisioo. 

c} El día ~ sepelio de Un miembro del personal o alumno del esta
blecimiento. Si el deceso se produjera en el local escolar. porque 
el causante tuviere. en él su ea.sa..habitaci6n, la suspensión de ac
tividades se hará efectiva desde el momento del fallecttniento. 

d) Cuando por razonCtS sanitarias o de seguridad se hiciere 1ndispen~ 
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sable la adopción de tal Inédida o a solicitud de la autoridad com_ 
petente en 'l'll'B materta •. 

e) En ocasión de peligro inminente y grave (1 por causa de caUstrofe 
o calamidad pública. 

Inasistencias no computables 

Art. 179 - No J3e¡ computarán las inasistencias en que incurrieran los 
miembros del personal y alumnos pertenecientes al credo hebreo con mo_ 
tivo de las festividades del Año Nu~vo (dos di...) y DI" dcl Perdón, oon
tando este último .. partir do las 17 hor"" do la vlspera. Las solicitud•• 
~imilares provenientes de otras confesiones religiosas registradas en el Mj .. 
nisterio de Relaciones Exteriores y CUlto, serán resueltas por el Ministerio 
de Cultura y Educación. 

Ampllaclón dcl témüno lectivo. Utilización de dlas iollábU.8 

Art, lBº - En 10 casos de ,suspensión de actividades autorizndu.B por 
el Art. l6º del pre.,sente Calendario, el Director o Rector del e9tablec1mien~ 
to dará ~ucnto. inmediatamente de SU decisión a In. Superíoridad. Cuando 
la interrupción de la."I' tareas por las causas establecidas en los incisos d) 
~' C¡} del mismo articulo constituya, por su duración. un perjuicio para el 
proceso educativo, 10B respectivos organismos rectores de la enseñanza flC
gún sus modalidades podrán disponer la utilización para actividades esco_ 
lares ~ dle..s inhábiles, parti~ula.rmente los sábados y{O le.. prolongación 
del término lectivo. hasta compensar las jornadas perdidas. 

Art. 199 - La ausencia generalizada de alumnos por causa del mal I 

'1 
ti~mpo o por dificultades de acc,eso ft. los ~tablecimientos no constituye 
motivo para suspensión de las aetivida.d~ docentes. 

Art. 20Q --- La autoridad máxima. de cada rama. de la ensef1a.nza po_ 
drá autorizar cualquier solicitud de receso o suspensión de actividades. Los 
pedidos deberán indicar la fonna de compen..s:ar las jornadas perdidas, me_ 
~~;ante la utilización de cUas inhábiles o la. prolongactón del término lectivo. 

ln1elaclón del ténnino lectivo 

Art. 219 - El dia de la iniciación del término ]ecliVO. en la primera. 
hora de cada. turno, se realizará. una reunión de] personal docente y deJ 

alumnado. Luego de entonarse el Hinmo Nacional el Director o Rector 
<le1 esta.b]eclmlento explicará, mediante una exposición breve y adecuada 
u las circunstancias y preferentemente con grAficos y ayudas Budiovisua-
!ps. el pl8Jl de acthridades elaborado pa.ra. el periodo escolar y formularA 
hl.S observaciones y comentarios que considere pertine.ntea., En la medida 
de lo posible un esquema o resumen de este plan, junto con las ca~a.cter 

ristica.s de] establecimiento y las infonna.ctones e instrucciones más ne
~'eaa.riaa pa.ra los estudiantes y sus familias. será. reproducido y entregado 
.\ los miembros del personal y a. cada alunmo. 

Art. 22Q Sin perjuicio de 10 establecido en el a.rticulo anterior, 
durante Jos primeros días del término lectivo la Dirección o Rectoria ue 
c:tda estab1e¡eimiento proml.')verá una o varias reuniones, según los tumos 
Q las facilidades de que se d13pon~ de los padres de los aiumnos. en ho~ 
rariOJi y d1as convenientes para ellos, En estos encuentros el Director 
f'xpondrá el miBmo plan, con las observaciones adecuadas y responderá 
!) toda.s las observaciones y preguntas que se le formularen y tomará. al 
:nismo tiempo debida nota de las sugestiones que reciba. Otra reunión 
similar pero más ponncnorizada y con eXplicacJones y sugerencias especl.
ficaa, deberá tener lugar con los padres de los alumnos ing"Tesados en el 
prim-er afto de cada uno de los niveles de ens~f1anza que integren el esta~ 
hlpclmiento. 

lteunlones prograrr.adW'i 

Art. 239 - Durante el término lectivo el Rector o Director y el per
f:onal docente de cada est'ablecimiento realizarán, en la medida de lo post~ 
')1c. reuniones programadas de padres de aluml106. eon atención directa de 
!'!laeatros y profesores de BUS h1jos, con el objeto de explicarles brevemente 
loq: prop6sito.s, el programa. y la metadologia. de la materia. y de las actlvi~ 
duces a su cargo, asi como la marcha del proceso ensefia.nza-aprendizaje. 

Inidae1ón y ternlinaclón de la ootl\idad diaria. 

Art. 24Q ~ Al iniciarse la actividad diaria una comisión de alumn08 
i7urá la. Bandera Nacional en el mástil del establecimiento, ConclUidas las 
tareas de la jornada. otro grupo similar arriará el Pabellón y lO depositará 
en su cofre Ambas comisiones serán designadas por la Dirección o Redoña 
y sustituidas semanalmente. Las dos ceremo.nias se anunciarán mediante 
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un breve toque de eampana o timbre, a. fin de permjtir que el persona! y 
tOS slunmos que se encuentren en el local escolar expresen su adhesión 
perma..n~cicndo de pie y guardando silencio, en el lugar en que se halien. 

Conmemoraclones 

Art. 252 - Seis fechas históricas, cuando coincidan con el periodo es.. 
colar, serán motivo de recordacIón especial y obligatOria en los estableci
rnlentos !le enseftanza: 25 de mayo, 20 de junio, 9 de julio, 17 de agosto, 
11 de septiembre y 12 de octubre. Su conmemoración será organizada. por 
Ja DireccIón o Rectorla, prefennteme.nte por loe Departrunentos de Mate_ 
rias Afines o por eomidiones de docentes y alumnos que podrán consistir 
en la totalidad de una división, grado o seeeión - bajo la supervisión de 
aquélla y ajustándose a la planificación previa de actividades dispuestas 
por el artlc.ulo 11 del presente Calendario. Tales ee)ebraciones no tendrán 
que someterse a ninguna forma particular, excepto la asistencia obligato
ria de la totAlidad del p~rsonal y del alunmado en el momento culminante 
ce cada conmemoración, qu~ se efectua.rá en lo posible en el último d1a há.bil 
o el sábado anterior a la feeha recordada.. con E',xcepcí6n de las escuelas 
pre_prirnarias y primarias dependientes del Consejo NMional de Educación 
cn las que se e;fectuará el mismo dia de la conmemoración. En los medios 
rurales y en los lugares donde la. comunidad asi 10 prefiera y culm1nación 
(~e las celebradones se efectuará. el mismo dia de la fecha histórIca. La 
actividad educativa organizada comenzará con una breve explicación oral 
referida al acto. En esa ocasión catará presente en lugar de honor la. Ban.. 
dora Argentina y se cantará el Hinmo Nacional. 

La eonmemoración de las fechas citadas tiene por objeto contribuir 
a la. formación espiritual, ética y elvica de los educandoo; procurar la 
consolidación de la unidad naci.onal y fortalecer la vigencia y continuidad 
cie los valores, creencias y estilo de vida que constituyen el fundamento 
~ la comunidad argentina y la integran con personalidad propia en el 'Con.. 
tp.x:to histórico, universal, regional y eUltural del que forma parte, Para 
el logro de esos propósitos las celebraciones antedichas consistirán en la 
organizac!6n de activida.des educativas originadas en la capacidad y li
bertad creadoras y expresivas de doeentE'.8 y alumnos destinadas a constituir 
motivo de insplracl6n. ejemplO y estimulo a través del conocimiento histó
ricos recordados. En tal virtud. la reunión del personal y de loa estudian_ 
tcs a que hace referencia la última purte del párrafo primero del presen
te artlcuJo será la finalización de una. labor previa motivada por la cele
bración. Como ejemp10 de ese tipo de activjdades pueden citarse las slguien

!;es~ concursos de monografías históricas y trabajos literarios; debates 
}' mesas redondas; exposiciones y concursos de dibujo~ pinturas, fotogra... 
flas, reproducciones y artesanla; exposiciones de objetos, muebles, mapas. 
postales. etc.}, representaciones escénicas, conciertos de música. de época 
o alusiva, espectáculos audiovisuales y de luz y sonido; danzas de época; 
concurso de preguntas y respuestas; elaboración de listaa bIbliográficas 
con resúmenes y comentarios y exposición de libros $obre el tema.; ejecu
ciones corales y rondas; desfiles; recorridas y reconocimiento de itinera
rios y lugares históricos; investigaciones dirigidas a determinar la rela~ 

ción e,ntre los hechos y figuras Watóricas conmemoradas y la localidad 
o la región; recreación de usos y costumbres, ambientes, batallaa, máqui
nas, vehk:ulos, trajes y utensiliOS; sefíaJa.m1ento de rutas y parajes histé
r¡coa. Esta enumeracitin es ejempllficatlva y no exhaustiva. 

La organización de las actividades no debe alterar las tareas habitua~ 
les de aprendizaje y evaluación y ocupará alternativa o simultáneam.ente 
" distintos grupos de docentes y estudiantes y no a. la totalidad del a1um.. 
nado, el cual se beneficiará por la expresión de los trabajos de 10$ nú_ 
cleos encargados de cada labor" Se procurará sin emba.rgo que durante el 
la.pso de un ciclo de enseñanza todos los alumnos parlicipen activamente 
en alguna tarea educativa de ese Upo. Las actividades en cuestión deben 
lJ1antener rclación con la. ePad y nivel de 108 alumnos y con la. modalidad 
(lel cIeJo y ei establecimiento. Su trascendencia. no reside en el resultado 
tLUya. autenticidad., espontaneidad e imperfecciones deben respetarse), si
no en el cará.{{ter formativo y creador de la. activIdad en si miama.. En 
todos los casos es indispensab~ mantener la sobriedad; el decoro; el reg.. 
reto por ]os hechos y las. personas; la tolerancia¡ 'el buen gusto y evitar 
que se incurra en gastos que reeaigan sobre las familias de los educandos. 

En ia medida de lo posible se: vinculará a la comunidR.d con las cele
braciones cstableeidas. invltá.ndose a la.s reuniones a las familia.a de los 
alumnos, docentes retirados, ex alumnos, autoridades locales, miembros 
óe la A$OCiaclón Cooperadora, entidades de apoyo, vecinos y benefactores 
del establecimiento. 

Conmem<>raclODell ...peclaIe. 

ArI:. 262 - La. autoritlad superior de cad.. rama de la enseilanza esta_ 
blecerá la forma en que se 'CelebrarAn las 'conmemoraciones reIacionadaa 

14 15 

http:efectua.r�


eon la correspondiente modalidad (Sem.ana de las Artes, Dla de la En~t:!· 

fianza Agrlcola, DI" de la Educael6n Técnlca, etc.). 

J'atrono 

Art. 27º - Cada. esta.blcdmi~nto realizará anualmente Wl acto de 
l.omenaje a. BU patrono (en el ani\'ersrlo de su nacimiento o de BU fa.n('ci~ 

.Iniento), o conmemorativo del dla de su fundación. 

Actividades o cI!Ises espec:l_ 

Art. 282 - Sin perjuicio de cumplir con las conmemoraeionE:,IJ esta .. 
blecidas en este calendario, los establecimientos podrán realizar clases o 
actividades referidas a. los acontecimientos de m.ayor trascendencia en (\1 
orden !ocal. 

A.,""tencl.. del 1"'""'_ docente 

Art. 292 -- Los docentes que presten servicio en :más de Wl establecí.. 
miento o turno concurrirán a una de las reuniones indicadas én el articu
lo 25. Deberán tratar de asístir en forma rotativa y optar en todos los 
cMOS por aquellas en cuya preparación previa hubiese participado. 

En caso qul.'% el docente se desempet1e en escuela. pr:ima..ria y en otro nh<el 
de la. cnsefianzaf deb~á asistir al acto que se realice en aquella, aunque se 
efoott1cn en distintos dias. 

Actos oficiales 

Art. 302 En los ca.soo de requerimientos por parte de las autorida
des locales, los Directores y Rectores de loa establecimientos oonvendran 
con ell... la participación de loo alUlllllOll o de una. delegaelOln de éstos en 
Ics actos oficiales y populares que tengan lugar en algunas de las f~u.s 
oeftaJadas en el articulO' 252 del prC$lÚe Calendario. Esta. asistencia n'O 
ex!ml.rá a 1"" establecimientos del oompUmíento dc lo dispuesto en las nor_ 
mas precedentes. Para. la uisten.cla ~ los alumn.oe a otros actos que no 
sean loo moUvados por las fecltas hlstóriC;8.8 *aladas en el e.rtieulo 252. 
he solicitudes que se reciban en loa etablec:lJnj~tos serán elevadas para 

, 
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su considera.ción por la. superioridad. En níngUlla. circunstancia se autori
zarán asuetos compcnsatortos. 

Reulll...... Docente. 

Art. 319 Con excepción de los establecimientos donde rige el sistema 
de profesores de tiempo completo, las reuniones generales o parciales de 
docentes y de Departamentos de- Materias Afines se realizarán en hora~ 

ri08 que no provoquen ni suspensi6n de clases ni ausencia del doom,tc. 

Art. 322 -- - Cuando Wl miembro del personal directivo, docente o ad_ 
ministrativo, deba cumplir por excepc1ó~ simUltáneamente) dos activida
des escol.a.res en distintos establecimientos. atenderá una. de ellas y no 
se le computará inasistencia en la otra, a cuyo efecto deberá amuncia.r 
(~on an:tleipa.clóh su ausencia y pr~e.nta.r posterionncnte a la Dirección 
o Rectoria.. el respectivo comprobante. Para el caso de obligaciones simul
t1.neas se establece La. siguEente prelad6n: 

a) Integración de tribunales examinadores. 

b) Dictado de clases. 

Los profesores de tiempo completo están obligados a cumpHr la. ac~ 

üvidad progra:ma.da. en los establecimientos donde presten servidos bajo 
eSe sistema, aún cuando sean requeridos por diferentes obligaciones esco
!z,res en otro lugar. 

Acto de fin de CUI so 

Art. 332 - Después de concluido el ténnino lectivo, los establer:l
mientos organizarán en colaboración con la Asoci3,ción Cooperadora y en~ 

ticades de apoyo, un acto de fin de curso que reuno. a docentes, alumn<h"i 
J miembros de la. comunidad. según: lo sugerido por el articulo 25. Este 
encuentro cuyo centro de interés está constituido por los egresados del 
curso superior de cada uno de los niveles de enset1anza, se adecuará a 'las 
circunstancias, modalidades y tradiciones de cada lugar. 

Distrlbucl6n de la actividad """"lar BIlual 

Art~ 34:Q - Con anterioridad al 31 de octubre de cada afto, por Re."*Q
lución Ministerial, se aprobará. y publica:rá. la. "Distribución de la activi
dad escolar" que corresponda. el periodo siguiente. Esta distribución de_ 
b. ajustarse a las nonnas del p",sent. Calendario. 
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ENERO 

1. - Afio Nuevo - Día no laborable. 
3. -- F'Jnalización del l."eCeSQ escolar en los establecimientos con perio

do escolar especial. 

4. -Reinicl3,clón de las actividades escolares en los establecimientos 
<;Qn periodo escolar especial. 

6. -Elpifanla -Dla no laborable---. Decreto N' 2446/56. 

10. - Iniciación de 1013 cursos para Técnicos en Producción en los es~ 
tableclm1cntoe dependientes de la AdnúnlBtraclón de Educación AgrIcol... 

11 al 29. -Intensificaci6n de prácticas agrtcolas estivnle$ en los esta
blecimientos dependientes de la Adrnlnistraci6n de Educación Agrícola.. 

}O"EBRF..RO 

1 al 19, -, Intensificación de prácticas agrfuolas estivales en los esta
blecimientos depenaientes de la Administración de Educación Agrícola. 

1 al 25. - Inscripción para los cursos ylo profesorado de formación 
de personal docente para Ensef!.anza Diferenciada. 

14 y 15. -Calnaval - Dtas no laborables. Decreto NIl 2.246j56. 

24. - Concurse de Composiciones sobre la personalidad del General don 
.José de San Martm (Ley 11.866) en las escuelas con periodo escolar es
pecial. 

25. Nacimiento del General don José de San Martín. Se conmemo-. 
~ 	 rará con la solemrtidad del 17 de agosto "Día del Libertador" en las pe.. 

cuelas con periodo escolar especial. 

27. -160il Aruversario de la creación de la Bandera.. Articulo 14 Inciso 
<::). En las escuelas primarIa.s COn periodo escolar especial se celebrará con

• la solemnidad del UD1a de la Bandera". 

l\lAllZO 

l. ~ Iniciación del periodo escolar común. 
1 al 29. - Inscripción de aspIrantes a Interlnatoo y suplencias, para 

egresad08 del periodo escolar 1971. 
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1 Y 2. _. Recepción de exámenes previos (Puntos 43.2.1 y 43.2.3 del 
Reglamento General del Régimen de Caltflca.ciones, Exámenes y Promo
ciones}. 

1 al 10, -- Inscripción para exámenes libres, -complementarios y de 
aspirantes de 13 afloo. o más en las escuelas primarias con periodo escolar 
común. 

1 al 14. - Reuniones de los Departamentos de Materias Afines y del 
Departamento de Educación F1aica. 

1 al 14. - Planificación de las actividades del período escolar de 
acuerdo con lo establecido por el artkulo 11 del Calendario Escolar Unico. 

'1 al 15. - Examen Psicofisico para los aspirantes a ingreso en los 
cursos y jo Profesorados de Enseflanza. Difcrenclada. 

3. - Iniciación de la recepción de los exátnenes generales (punto 43. 
2.2. del Reglamento General del Régimen de Calificaciones, Examenes y 
Promociones) . 

3. - Inicia<:i6n de la recepción de los exámenes libres y de equivalen
cia (puntos 43.2.3 y 43.2.4 respectivamente. del Reglamento General del 
Régimen de Calificaciones, Exámenes y Promociones. 

10 nI 14. _. Inscripción y exámenes complementarios en las escuelas 
dependientes del Consejo Nacional de Educación. 

13. - -Exé.menes libres y para aspirantes de 13 o más aftos en escue
las primarias con período escolar com'Íln. 

15. - Iniciación del término lectivo en loa establcclmientos con periodo 
escolar 	común. 

15 al 27. - InstitutosPrivados: Elevación a la Superintendencia Nacio I,nal de la Enseiianza Prlyada de la documentación de JOS nuevos cursos por 
Ipromocl6n (artiCUlo 22 del Decl'Cto NO 371164) Y de la solicitud de "'00_ 

nocimiento de nuevos cursos por desdoblamiento (articulO 24Q). 

15 al 29. - Tramitación de las exenciones a las clases de Educación 
lrisica. 

15. - Iniciación de la Preolimpiada Matemática Argentina que con~ 

cluye el 19 de mayo. 

20. - Comienzo de las reuniones con padres de alumnos, conforme 10 
establecido en el articulo 221' del Calendario Escolar Uruco. 

20. - FinaJizacIÓfi del plazo para el cumplimiento de las normas esta
blccidrul en el Decreto NI} 2.457165, articulos 19 y 2g (establecimientos depen
dientes de la ANEMS). 

30 Y 31. Jueves y Viernes Santos (no laborables) Decreto N' 2,4461 
1965. 

ABRIL 

1 al 28. -Recepci6n de exámenes (punto. 43.3.1 y 43.3.2 del Re
glamento General del Régimen de Calificaciones, Exámenes y Promo
ciones. 

3. - Vence el plazo para la elevación de los horarios de clase de Edu
cación Física a la Administración de EducacIón Fisica, Deportes y Re
aeación. 

3. - Comienza la inscripción de proyectos de trabajos de Ferias de 
Ciencias y Tecnologia para presentar en Ferias Escolares (nivel secun
dario) . 

MAYO 

1. - Feriado Nacional. DIa de la Constitución Nacional y DIa del 
'Trabajo 

2 al 5. Segunda Evaluación en escueIas primarjas con perlodo es~ 
colar especial. 

5, -Iniciación de las pruebas de revisión bimestral, ler. bimestre 
(Punto R del Reglamento Gral. del Régimen de Calificaciones, Exámenes 
y Promociones. 

8 al 12. IllBcrJpción para los ~ámenes libres en los establecimien_ 
f'ns primariOS con peripdo escolar especial. 

20. - FinaJJzaclón del primer bimestre en los cursos de nivel medJo 
l' en los Departo.mentos de Ap!lcaclán (x). 

20. - Certlqnen local (prueba e$colar) de la Olimpiada. Matemáttca. 
Argentina. 

22, ~ Exámenes Ubres en la's escuelas primarias con periodo escolar 
especial. 

22. - [nlcia.ción del asegundo bimestre en los c;ursos de nivel medio y 
en· los Departo.mentos de Aplicación. 

22 al 27. - Reunión del Departamento de Educación FtBica para oon~ 
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siderar E.'J desarrollo, en el primer bimestre, de los programas de cada. 
curBO. 

25. -162 Aniversario de la. Revoluci(m de Mayo_Feriado Nacional. 
(articulo 14 inelso e). 

25. Finalización del término lectivo en las escuelas pre..primarlas, 
y prlmarlas con periodo escolar especial. 

JUNte 

1. - Corpus Chrlsti. Dla no lahorable (Decreto NQ 244~156). 

2 al 7. - Inscripción para ex4metleB libres (aspirantes de 13 año~ 

o 	mAs) en las eseuelas primarias con periodo escolar común. 

3 a.! 3017. - Realización de Ferias Escolares de Cienelas y Teenolo. 
gil!.. 

10. -Certamen loca.! (Prueba íntercolegial) de la Ollmp!ada Matemá
tica. Argentirul. 

12. -E?Cámcnes libres (aspirantes de 13 afios o más) en las eSCuelas 
¡:rrimarlas. con periodo escolar común. 

15. FillAlimción del periodo escolar especial. 

20. - Dla de la Bandera., Feriado Nacional. 

21 al 27, - Primera. evaluación en las escuelas primarias con período 
eFrolar común, 

30. - Iniciaeión de. las pruebas de revisión bimestreJ, 2do. bimestre' 
(Pwlto 8 del Reglamento General del Régimen de calificaciones, Exáme_ 
nes y Promociones). 

30. - Vence el plazo para la iniciación de los trámites relativos u 
crE'aclones de escuelas. cursos y especialidades en jurisdiCCión del C01\¡~T 
(resolución NQ 1.343162, Boletln Nº 18162), Y de la Superintendencia Nacio
nal de la Enseñanz.. Privada (arts. 10 Y 19 del D'eereto NQ 371164). 

JULIO 

1 al 5. Exá..menes para. los alumnos comprendJ.dos en el punto 43.4 
ciel Reglamento General del Régimen de Calificaciones, ExAmenes y Pro_ 
mociones. 

9. -156 Anive.rsario de la. Declaración de la Independencia Nacional 

Ferlado Nacional. 

15. ~ Finalización del segtUndo bimestre en los cursos de nivel medJ.o 
.. Departamentos de Aplicación ¡xl. 

17 al 28. -Reeéso escolar establecido por el a.rticulo 13, (inciso b} 

(le 1 caIendario Escolar Uruco. 

31. -Iniciac.ión del 3er, bimestre en los cursos de nivel medio y en 

Dt::'partamentos de Aplicación. 

31 al 5¡8. _ Reunión del Departamento de Educación Ffsica para oon
~!dcrar el desarrollo, en el segundo bimestre, de los programas de cada. 
·("urso, 

31 a.! 1118. -- Réwúones de los Departamentos <le Vigilancia Vocacional 
<'11 las c.scuelas dependientes del CONET y de la Administración de Edu 
('i1ci(m Artistica. para emitir conceptos de loa alumnos. 

31 al 11[8. -Rewúones de los Departamentos de Vigilancia Vac...!o. 
n:ll en las escuelas dependientes del CONET y de la Adrninistroción de Edu
r>!ción Artlstica~ para emitir eoncepros de los alumnos, 

AGOSTO 

4 al 20. Realización de Ferias Regionales de Ciencias y TecnologLa 

i ',iernes, sábado y domingo). 

6. Dla de la. Enscfla.nza Agrieola. 

14. Vence el plazo para la. 1niciación de los tránútes relativos a crea
{'iones de estableciínientos. cursos, divisiones y cargos en jurisdicción de la 
Administración Nacional de Educación Media. y Superior (Circular 40167 ) 
y de la AdminlstIa.clón de Educación Artlstica. 

14. _ Concurso de Compostciones sobre la personalidad del ~neral 
don .José (1e San Martín (Ley N"I' 11.866) en 1M escuelas pr1m.aJ1M con 

período escolar comÜD. 
15. Asunción de la. SanUsima Virgen. DIa no laborable. Decreto 

N' 2.446156. 

16. - Iniciación del perlodo escolar especial. 

17. -122 Aniversario del fa.lleetmiento del.L!ber!ador General' José de 

San Martin. Feriado Na.cional. 
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17. - Entrega de premios prueba intércolegial (<:ertamen local) de ]a 
Olimpiada Matemática Argentina. 

25 y 26. -Certamen zonal de la Olfmpiada Matemática Argentina. 

28 al 31. Inscripción para exálnenes Ubres y complementarios, aspi
rantes de 13 afias o más. en las escuelas primarias con periodo escolar 
especial. 

SETll!:MBBE 

1. - Exámenes libres complementarioa y para aspirantes de 13 aftos 
o más en las escuelas primarias con periodo escolar especial. 

1 al lB. - EeallzaCíón de Fel'las Provlnciales de Ciencias y Tccnologla. 
Viernes, sábado, domingo, más jueves () lunes. 

4. - Iniciación del término lectivo en las escuelas con periodo ~colar 
especial. 

11. -,. 84 Anivetsarío del fallecimiento de Domingo Faustino Sarmien
to. Dla del Maestro. Receso escolar. 

15. - Iniciación de las pruebas de revisión bImestral, 3er. bimestre 
(punto 8 del EegIamento General del Régimen de CalificaCiones, Exáme
nes y Promociones), 

20. 	 HAdo Recreativo". en la últlma hora. de clase celebrando la en
trada de la Prbnavera y el Dla del Estudiante en las escuelas dependien
t.. del Consejo Naclonal de Educación. 

21. - Dfa del I!Istudlante. E<lceso I!Iscolar. 

30. - Finalización del Ser. bimestre en los :cursos de nivel medio y en 
los Departamentos de Apllcaclón (x). 

OCTUBRE 

2. Iniciación del 4to. bImestre en los cursos de lÚvel medio y en 

los Departamentos de A pllcaclón. 


2 al 7. - Reunión del Departamento de Educación Fislca para con

siderar el desarrollo, en el tercer bimestre, de los programas de cada curso. 


2 al 31. - I.n.sc:r1pclón de alumnos internos en Escuelas Hogares de. 

pendientes de] Consejo Nacional de Educación. 


6. Centenario de la creación de la Escuela Naval M1Utar. 

7 al 9. - Certamen regional de la OUmpIada Matemática Argentlna. 

12. - DI.. de la Raza. Feriado Nacional. 


11 al 14. - Certamen Nacional de ]0. Olimpiada Matemática Al'gen
tina, 

21 al 30111. - Fiesta de la Educación FIslca. 

23 al 27. - IV Feria Nacional de Cienc1a.s y Tecnologia de las Escue
las 	dependientes del Consejo Na.cional de Educación. 

25 al 29. - Rcalb!aci6n de la VI Feria Nacional de Ciencias y Tecno
logia. 

30, InstUutoa Privados: Ve:,nce el plazo para presentar las solicitudes 
de reconocimiento de nuevos cursos por promoción (articulo 22 del Decre

to Nº 371164). 

30 Y 31. - Quinto Seminario de Evaluación de Ferias de Ciencias y 
Tecnologia. 

NOVIEMBRE 

1. - D1a de Todos los Santos. Dla nO lal>orablc. Decreto Nº 22461511. 

3 al 8-. - InSCripción de aspirantes para ingresar en prtmer gradO 
y en Jardin de Infantes, curso escolar 1913, en los Departamentos de Aplt
cadón, 

3 al 8. - Calificación dc los alwnnos por los maestros (ArtIculo 12 
de la E<lsolucón NQ 211167) en los Departamentos de Aplicación. 

6. - Iniciación de la Inscripción de aaplrantes para Ingresar en· pJi

mer 0.15:0 del curso eacolar 1973, en las escuelas dependientes de la Admi
nistración de Educacl6n Agrlcola. 

6 al 10. - Segunda evaluaclón escuelas primarias con periodo es
colar com11n. 

6 al 17. -lnScripel6n de aapi_ para llIgresar e¡1 prímer allo, pe.. 
x'¡odo escolar 1973, en las escuelas dependlentee del CONET 

6 al 29. - Elección de los libros de lectura y textos auxlllarea de 
la ensellnnza que podrán usarse durrmte el cursa escolar 1973 en loa De. 
perlamcntos de Aplicación 

6, al 29-Inscrlpcl6n de aspirantes a llIgresar en primer allo, periodo 
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escolar 1973, en las escuela.a dependientes de la Administración de Edu
eaclón Artlstica. 

10. - Dla d. la Tradición. 

10. Acto de clausura. de la Olimp1ada. Matemática Argentina. 

13. - Sorteo de los aspirantes a Jngreaar en primer grado y Jardín 
de Infantes, periodo escolar 1973, de los Departamentos de Aplicación 
(Optativo para los establecimientos de Ensef1n.nza Privada) 

15. - Dja de ]a Educación Técnica 

16. ~ lniciación de las pruebas de revisión bimestral (Punto 8 del Re_ 
glamento General del Régimen de Callficacloncs¡ Exámenes y Promociones). 

16 a.l 23. - Semana de las Artes. 

20 al 24. Inscripción de alumnos para primer grado y Jardin dc 
Infantes -en escuelas prima.rias de Capital Federal (curso 1973). 

20 al 24. - Inscripción para exámenes libres en las escuelas primarias; 
de ambos períodos escolares. En las de agosto-junto para aspirantes de 
13 años o más 

20 al 27. - Periodos de inscrIpcIón de alumnos que deseen rendir 
exámenes librEs (establecimientos dependientes de la Administración Nacio~ 
",,1 de Edueaelón Media y Superior). 

30" -lrinaU7.ac1ón del 42 bimestre y del ténnino lectivo en los cursos 
de nivel medio. 

DICIEMBRE 

1 al 7. -Recepción de e.x.imenes previos (Puntos 43.1.1, y 43.1.2.deJ 
l1.eglame.nto General del Régimen de Calificacíones¡ Exámenes y Promo
dones). 

1 al 7. --- Iniciación dc las reuniones de los Departamentos de Vigi
lancia. Vocacional en las escuelas dependíentes del CONET, para emitir 
conceptos de los alumnos. 

1 al 7. - Inscripción de aspirantes para ingresar en primer afio CUt

so 1973, tm los Establecimientos depend1entes de la Administración Nacional 


de Educación Media y Superior 


1 al \l. - ReWliÓll del Departamento ~ EducacIón Ff.uea. 

1 al 9. Perlado de apoyo (Punto 20 del Reglamento General del 

mgimen de Calificaciones, Exámenes y Promoclones). 


7. FInalización del 49 bimestre y del término leetlvo en los esta
bioeún1entoo pre-prtmarlos y primarios Incluso 1"" Departamentos de Apll
('ación. 

8. - Imnaeulada Concepelón. Dla no laborable. Deoreto 24156. 

11. - Exámenes libres en las escuelas de ambos períodos escolares 
En 1M de agusto-junlo para aspirantes de 13 años o más. 

11 al 15. ~ Primera evaluación escuelas con periodo escOlar espeCiaL 

11 al 30. -R~epción de exámenes generales (Puntos 43.1.3. y 
43.1.4. del Reglamento General del Régimen de califIcaciones, Exárne,~ 

nes y Promociones) 

16. - Finalización del término lectivo en los establecimientos depen
dientes de la Administración do Educación Agrieola (Ciclos de Expertos~ 
Ji gt'ÓllomOS y de Técnico en Producción). 

18 al 30. - Recepción de exámenes libres y de equivalencias (Puntos. 
43 .1.5. Y 43.1,6. del Reglam~to Genera.! del Régimen de Calificaciones, 
h'xtm1enea: y Promociones). 

21. - Prueba.. de selección de los aspira.ntes a ingresar en los CUrsmi 
.le la Administración de Educación Agr1cola. 

25. -Navidad. Feriado Nacional. 

26. -Iniciación receso escolar (art. 13. ine, b)~ 

29. - Vence el pinzo para la elevación del Informe. final de EducacJÓll 
Física a la Administracwn de Educación Física, Deportes y Recreación. 

30. ~ Fi:nall:taciOn del periOdo escolar común¡ conforme el articulo 4~ 
de e¡ste oalendario. 

(x) Se eataJbleció la f1J:lalizaci.dn del bimeatre en dia sába.do en vir_ 
j ud de ser jornada de tareas para establecimientos dependientes de la Ad_ 
nlinistraclón de Educación Agrícoia y por reaUzarse en dicho dia. clases de 
Enucaeión Flslca (art_ 159). 
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